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DECRETO 3117/1971. de 9 de diciembre. sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Corrales del Vino (Zamora).

Examinado el expediente. instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destina.do a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Corrales del Vino (Za
mora), y aprecil:t.ndose que en el mismo se han cumplido Jos
requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Cobernaóón
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día tres do diciembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONG O;

Articulo primero.-Se aprueba el pruy'f'do-pn'suput'sÜ) dD
construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guar
dia Civil en Corrales del Vino (Zamora', con presupuest.o t.ot.al
de dos millones doscientas cuarenta mil noventa y tres pesetas,
que serán imputables a los Presupuesto Generales del Estado
y detalles siguientes: Un millón ochocientas mil pesetas con
cargo al crédito figurado en el concepto cero seis-seiscientos
once de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos
del Estado y cuatrocientas cuarenta mil noventa y tres pesetas
con cargo al de mil novecientos setenta y dos, aplict'mdose en
este último año la misma titulación que en el anterior o la
que recoja este concepto en dicho ejerdcio.

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se
",mpleará el procedimiento de concurso-subasta quo preve el
articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, tex 1.0
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesúnta y cinco,
y su realización se nevará a efecto en el plazo de diez meses.

Artículo tercero.-Por los Ministerios de HaCIenda y de lu
Gobernación se dictarán las disposidones convenientes en e¡e
cución de este Decreto.

As[ lo dispongo por el presente Decreto. dHdo en ?vladrid
a nueve de diciembre de mil novecif'ntos setent.a y uno,

FRANCISCO FHAL\CO

El l\,1iniSlro de la Gobernación.
TO:-"lAS GARICANO GOÑI

DECRETO 311S/f971. de 9 de dicitnnbre sobre COII~

trucci6n de casacuariel para la Guordiu CIvil f"l

Ejea de los Caballeros (Zaragou¡}

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la. construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Ejes. de los Caballeros
(Zaragoza), y apreciándose que en el mismo se han cumplido
los requisítos legales, a propuesta del Minjstro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo do Ministros en su
reunión del día tres de diciembre de mil noveCIentos seten~

la y uno,

DISPONGO:

Articulo pllmero ~Se aprueba el proyecto Pll'o,UPU('sto de
construcClOn de un edlÍlclO destInado a caija cuartel d(~ la
Guardia Civil en Ejea de los Caballeros (Zaragoza', con pre
supuesto total de catorce millones cuatrocientas ochenta y tres
mil sc>;enta y dos pesetas, que serán imputables a Jos Presu·
puest.os Generales del Estado y detalles siguientes: Doce Hullo·
nes de pesetas con cargo al crédito figurado en el (on('ep~

to cero seis-seiscientos once de la Sección dieciséis del vigente
Presupuesto de Gastos del Estado, y dos míllones cuatrocientas
ochenta y tres mil sesenta y dos pesetas con cargo al de mil
novecientos setenta. y dos. aplicándose en este ultimo ano la
misma titulación que en el anterior o la que recaía este con
cepto en dicho ejercicio.

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se
empleara. el procedimiento de concurso-subasta que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
y su realización se llevara a efecto en el plazo de doce meses.

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decr~to.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad rid
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANC1SCO FRANCO
El 1'I.{ini",tro de la Gol)('rn;;¡ción,

TOM.-\S GA1UCANO (~üÑ1

DECRETO 3119/1971. de 9 de diciembre. sobre cl)n:~

trucción de sesenta y cinco viviendas en la casa:
cu.artel de la Guardia Civil de Getafe (Madrid).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la con:,t.rucción de sesenta. y cinco vivien
das en la casa cuartel de la Guardia. Civil de Gcrafe (Madrid)

y apreciándose que en el D:t:smo se han cumplido los requi~
sitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO

Articulo prímúro_--Se apructa el proyecto"presupuesto de
construcción de sesenta y cinco viviendas en la casa~cuartel

de la Guardia Civil de Getafe (Madrid), con presupuesto to
lal de veinticinco millones trescientas setenta. y un mil sete
cientas ochenta y dos pesetas. que serán imputables a los
Presupuestos Generales del Estado y detalles siguiontes: Dieci
nueve millones de pesetas con cargo al crédito figurado en
el concepto cero seis-seiscientos once de la Sección dieciséis
del vígente Presupuesto de Gastos del Estado, cinco millones
de pesetas con cargo al Presupuesto de mil novecientos setenta
y dos y un millón trescientas setenta y un mil setecientas
ochenla y dos pesetas con cargo al de mil novecientos setenta
y tres, aplicándose en estos dos últimos años la misma titu
lación que en el actual o la que recoja este concepto en
dichos ejercicios.

Articulo gegundo.-Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará a efecto en el plazo de dieciocho
¡neses.

Articulo !prcero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobl'l'nación se dictaran las disposidoneH convenientes en eje~

cución de este Decreto.

Así ío dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ntw\'\' de diciembre dé mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

r; Miní~ll() f:P la (;plwrllaciúl1.
rO\iAS CI\IiICA"iO CONI

DFCHETü 3J2Q/197f, d~ 9 de diciembre. sobre con<,'
tnicerón de veinte vivienda.') en la casa-cuartel de
la Guardia Civil de Son Juan de AznaUarache· (Se
l'il[tI)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la.
Gobernación para la construcción de veinte viviendas en la
casa-(;uartd de la Guardia Civil de San Juan de Aznalfarache
(Sevilla), y apreciandose que en el mismo se han cumplido
los requisitos legales. a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día tres de diciembre de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.--Se aprueba el proyecto-presupuesto de
constcuccióll de un edificio con veinte viviendas en la casa·
cuartel de la Guardia Civil de San Juan de Aznalfarache (Se·
villal, con presupuesto total de ~eis millones quinientas una
mil novecient.as sesenta y cuatro pesetas, que serán imputables
a los Presupuestos Generales del Estado y detalles siguientes;
Cinco millones de pesetas con cargo al crédito figurado en
el concepto cero $eis·seiscientos once de la Sección dieciséis
del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y un millón
quinientas una mil novecientas sesenta y cuatro pesetas con
cargo al de mí! novecientos setenta y dos, aplicándose en este
último año la misma titulación que en el anterior o la que
recoja este concepto en dicho ejercicio.

Artículo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, text.o
articulado de ocho de abril de mi! novecientos sesenta y
cinco. y su íE'alización se llevará a efect.o en el plazo de doca
meses

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernaciun se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de f1ste Decreto.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi'id
a nueve dt' díciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minisin¡ d" la GohernaciÓn.
TOMAS CAHlCANO GOÑI

DECRETO 3121/1971, de 9 de diciembre, sobre cons
trucción de casa·cuartel pa,ra la Guardia Civil l;Jl't

Atienza (Guadala,jaraJ.

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a
<tcuartplamiento de la Gua.rdin Civil en Atienza {Guadalajaral,


